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PAETE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud

Gaceta 7 de Febrero

Núm. 247

Gobierno Civil.
Circular.-'Fomento.—Casa.—En kcum- 

plimiento de lo prevenido en el art. 17 
de la ley de 10 de Enero de 1879, queda 
prohibida en absoluto en esta provincia 
toda clase de caza desde el día 15 del co
rriente que comienza la veda de la mio
ma, hasta el 15 de Agosto en que termina, 
salvo las escepciones que la referida ley 
establece.

Asimismo queda terminantemente pro
hibida la circulación y venta de caza du
rante la temporada de la veda y las empre
sas del ferro-carril y de transportes no per
mitirán la facturación y conducción de la 
misma sino en el caso y con los requisitos 
establecidos en el artículo 27.

Por tanto encargo muy eficazmente á 
la Guardia civil, y á todos Jos agentes de 
mi autoridad, ejerzan la mas exquisita 
vigilancia á fin de que tenga debido cum
plimiento cuanto dispone la citada Ley y 
Reales órdenes Circulares de 7 de Mayo 
de 1880, 14 de Marzo de 1881 y 25 de 
Septiembre de 1893, fijando las correccio
nes que deben imponerse á los contraven
tores de dicha ley, así como á los que usa
sen armas ó cazasen sin la correspondien
te licencia, é igualmente á los que infrin
gieren los preceptos de la ley de 19 de 
Septiembre último, de protección á los pá
jaros y aves insectívoras, clasificadas en 
la Real orden de 25 de Noivembre del fi
nado año.

Prevengo á los Sres. Alcaldes, espongan 
al público durante quince días en los sitios 
de costumbre esta Circular, á fin de que 
llegue á conocimiento de todos los habi
tantes de estas Islas, y hagan entender á 
los individuos de policía urbana y del 
resguardo de puertas, que serán castiga
dos con el mismo rigor que los infracto
res de esta Ley, si no someten á éstos á 
la autoridad de los Jueces municipales 
con la caza aprehendida.

Palma 1.° de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali.

Núm. 248

Circular.—Orden pídjlico.-fttáÁGndo lle
gado á conocimiento de este Gobierno, que 
con motivo del sorteo de los mozos com
prendidos en cada reemplazo, y bajo pre
texto de celebrar la verbena del día en 
que aquel ha de tener lugar, suelen pro
moverse escándalos en la vía pública, y mu
chas veces cometerse actos atentatorios á 
la propiedad; encargo muy especialmente 
á los Sres. Alcaldes y fuerza de la Guardia 
civil, eviten dichos escándalos y repriman 

con todo rigor cualquier desmán que pu
diera cometerse, y esté dentro de sus atri
buciones, denunciando á los Tribunales 
aquellos que revistan caracteres de delito.

Palma 9 de Febrero de 1897.
El Gobernador, 

Barón Alcahali

Núm. 249

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES 

Relación de los mozos con expresión del 
reemplazo y pueblo a que pertenecen 
incluidos en la relación practicada por 
el Ministerio de la Gobernación que 
deben ser comprendidos en el sorteo 
supletorio, y en consecuencia excluidos 
del actual alistamiento por los Ayunta
mientos respectivos que se publica en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
párrafo 2.° del art. 6.° de la Real orden 
de 31 de Enero último.

Reemplazo de 1896.
Juan Coll Malondra, Palma. 
Cayetano Pomar Aguiló, id. 
Francisco Castaño Llompart, id. 
Cosme Miguel Vidal, id.
Juan Gelabert Riutort, id.
Antonio Jaume Calafell, id.
José Ferrer Martorell, id.
Juan Pascual Amengual, id.
Matías Oliver Santmartí, Algaida. 
Miguel Trias Gama, Marratxí. 
Francisco Comas Bosch, Esporlas. 
Antonio Pascual Rosselló, Ruñóla. 
Antonio Llompart Martí, Sansellas. 
Lorenzo Villalonga Abrinas, Binisalem. 
Raimundo Batista Busquets, Alaró. 
Pedro Homar Pizá, id.
Jaime Mojer Ciar, Lluchmayor.
Antonio Ballester Tomás, id. 
Miguel Oliver Ramis, Costitx. 
José Pons Ferragut, Lloseta. 
Juan Ramis Mateu, Inca.
Jaime Segura Pomar, Sóller.
Juan Arbona Oliver, id. 
José Sugrafies Brull, id. 
Mateo Moranta Munar, Selva. 
Bartolomé Rotger Mora, id. 
Sebastian Palou Pons, id. 
Antonio Palou Tortella, id. 
Antonio Vallori Perelló, id. 
Antonio Socias Morro, id. 
Mateo Sastre Sansó, Villafranca. 
Sebastian Campomar Gual, Campanet. 
Rafael Pol Palou, id.
Antonio Riera Ramis, María.
Bernardino Salom Borrás, Porreras. 
Bernardo Salieras Mesquida, id. 
Gabriel Sorell Molí, id.
Damian Taberner Cerdá, id.
Gabriel Juliá Cerdá, id.
Miguel Llaneras Riera, id.
Bernardo Bauzá Mercad al, id. 
Mateo Rullan Mateu, Escorca. 
Antonio Gomila Salom, Manacor. 
Juan Galmés Llodrá, id.
Bernardino Gelabert Compañy, id.
Sebastian Gomila Garrió, id.
Sebastian Llodrá Durán, id.
Pedro José Lliteras Adrover, id.
Rafael Gayá Adrover, Felanitx.
Juan Lladó Ferrer, id.
Gabriel Adrover Mesquida, id.

Antonio Oliver Caldentey, Felanitx. 
Martin Ramis Llompart, Pollensa. 
Bartolomé Cladera Plomer, id. 
Antonio Amorós Ginard, Artá. 
Pedro Pons Mesquida, Mahón. 
José Carrasquet Llopis, id. 
Jaime Pons Femenías, Cindadela. 
Jorge Capó Pons, id.
Lorenzo Capó Gelabert, id.
Antonio Tur Cardona, San Antonio Abad 
Bartolomé Riera Ferrer. id.
Miguel Bonet Torres, id.
Juan Costa Costa, id.
Miguel Costa Boned, id.
Juan Cardona Planells, id. 
Vicente Ribas Ramón, id. 
Miguel Tur Escandell, S, Juan Bautista, 
Juan Ramón Escandell, id. 
Sebastian Suau Ferragut, Andraitx. 
Andrés Torres Mari, Sta. Eulalia.

Reemplazo de 1895, 
Matías Abadía Bordoy, Palma. 
Rafael Ferrer Cañellas, Sta. María. 
Juan Rosselló Ordinas, Alaró. 
Bernardo Noguera Taberner, Lluchmayor. 
Gaspar Aguiló Aguiló, Andraitx. 
José Coll Vives, Selva.
Bartolomé Gayá Rigo, Felanitx. 
Sebastian Barceló Obrador, id. 
Lucas Oliver Boned, Santañy. 
Mateo Massanet Sureda, Artá. 
Bartolomé Melis Bauzá, Capdepera. 
José Ribas Serta, San José.

Reemplazo de 1894.
Jaime Riera Perelló, Palma. 
Juan Vidal Monserrat, Lluchmayor. 
Francisco Crespí Cañellas, Sta. Maria. 
Antonio Moragues Noguera, Muro. 
Juan Llull Miguel, Manacor.
Bartolomé Alzamora Muntaner, Artá. 
Sebastian Pablo Olives, Mahón.

Reemplazo de 1893.
Miguel Lliteras Torres, Arta. 
Antonio Ameller Casasnovas, Mahón.

Palma 6 Febrero de 1897.—El Presi
dente, José Aleo ver.—P. A. de la C. M.— 
El Secretario accidental, José Gomila, Ofi
cial mayor.

Núm. 250

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado espreswo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis
tración.

Sitio donde se efectúa la obra.
, Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 28, importe pesetas 74‘50. 
—Peones (jornales) 12, importe pesetas 
ig^s.

Reparación y conservación del edificio 
C. Crianza.—Oficiales (jornales) 5, impor
te pesetas 12‘50.—Peones (jornales) 5, im
porte pesetas 7*50.

Reparación y conservación del edificio 
que ocupan los Juzgados municipales.— 
Oficiales (jornales) 5 importe pesetas 12‘50. 
—Peones (jornales) 5, imperte pesetas 
7‘50.

Reparación de las cañerías de las calles 
de Virgen de Lluch y Santo Domingo.— 
Oficiales (jornales) 20, importe pesetas 
47‘50.—Peones (jornales) 19|, importe pe

setas 30‘50.—Arena de mar, metros cú
bicos 0‘50, importe pesetas 1.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas 11‘92.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
1, importe pesetas 0‘69.—Losas de liva- 
ña, metros cuadrados 15, importe pesetas 
1U25.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.—Oficiales, (jornales) 29, 
importe pesetas 70.—Peones (jornales) 34, 
importe pesetas 51.—Arena de mar, me
tros cúbicos 3'50, importe pesetas 7.—Ce
mento kilógramos 1600, importe pesetas 
25<84.—Trasporte de escombros metros 
cúbicos 43‘50, importe pesetas 3O‘ll.

Construcción de sifones calle de San 
Magín.—Oficiales (jornales)'5, importe pe
setas 10.—Peones (jornales) 5, importe pe- 
pp.sc-tus 7*50.—Cemento, kilógramos 800, 
m.q 'irle pesetas 11*92.—Sillería arenisca, 
metros cúbicos 0*714, importe pesetas 
5'70.—Trasporte de escombros metros cú
bicos 3, importe pesetas 2*07.

Reparación y conservación del edificio 
exconvento de Capuchinos, Depósito de 
corrección Municipal.—Peones (jornales) 
10, importe pesetas 16*25.

Vertederos del Molinar, y taller de he
rrería.—Peones (jornales) 15, importe pe
setas 22*50.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 5, im
porte pesetas 11*25.—Peones (jornales) 10, 
importe pesetas 15.—Carros 5, importe pe
setas 20.

Para la limpia de calles y plazas. — 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
123*50, importe pesetas 85*21.

En pequeñas reparaciones.--Silleria are
nisca, metros cúbicos 1*429, importe pe
setas. 11*41.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillares, Juan Gil.-Traspor
te de escombros, Vicente Camps.

Palma 11 de Enero de 1897.—El Al
calde accidental, Eugenio Losada.

Núm. 251

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
A los efectos prevenidos por el art. 161 

de la vigente ley municipal, quedan ex
puestas al público en esta Secretaría por 
término de quince días, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año econó
mico 1895 á 1896.

Felanitx 4 de Febrero de 1897.—P. A. 
D. A.—Juan Valls de Padrinas, Secreta
rio interino.

Núm. 252

ALCALDIA DE PORRERAS
Hallándose detenidos en el corral pú

blico de esta villa una oveja y tres corde
ros desde el día 3 del actual y si el día 13 
del corriente y hora de las diez de su ma
ñana no se hubiesen reclamado por su 
dueño, se venderán en pública subasta en 
esta Alcaldía. Lo que se hace público pa
ra conocimiento de los interesados.

Porreras 5 Febrero de 1897.—El Al
calde accidental, Cristóbal Barceló.

M.C.D. 2022
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Núm. 253

ALCALDIA DE ANDKAITX
No habiéndose podido conseguir noti

cia del domicilio que tengan los mozos 
Gabriel Juan y Kosselló de Matías y Ca
talina, Gabriel Tortella y Elexas de Lucas 
y de María, Manuel Calafat y ^Hernández 
de Guillermo y Francisca, Monserrate 
Aiemañy y tiantandreu de Luis y Catali
na, y José Arnau y Rosselló de Julián y 
Magdalena, apesar de las gestiones prac
ticadas, é iguorandoseatambiéa donde re
sidan sus respectivos padres, fueron aque
llos incluidos en el alistamiento de este 
pueblo como nacidos en él en el año 1878. 
tíe les cita por medio del presente edicto 
para que concurran á la rectiticación deti- 
nitiva y cierre del alistamiento que ha de 
tener lugar en esta Casa Consistorial la 
mañana ael día trece de los corrientes, de 
lo contrario les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Andraitx 3 de Febrero de 1897—El 
Alcalde, Antonio Llajó_ p g. O.__Jai
me Juan, Secretario.

Núm. 254

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Fijadas definitivamente las cuentas de 

este Municipio, respectivas al ejercicio 
económico de 1895 á 1896, se anuncia su 
exposición al núblico por término de 
quince días conforme á lo dispuesto en el 
artículo 161 de la vigente Ley municipal.

La Puebla 29 Enero de 1897.—El Al
calde, José Barceló. —P. A. del A.—Gas
par Perelló, Secretario interino.

Núm. 255

No habiéndose presentado á inscribirse 
para el alistamiento del reemplazo de esta 
año, los mozos ausentes en ignorado para
dero, naturales de ésta.

Manuel iAmengual Socías, de José y 
Margarita.

Pedro Antonio Cladera Llinás, de Bar
tolomé y Catalina.

Antonio Nicoiau Florizá de Jaime y 
María.

Miguel ¿Villalonga Amer de Miguel y 
Antonia.

Miguel Bonnin Forteza de Miguel y 
Juana Ana.

Se les cita por medio de este edicto, en 
sustitución de la cédula duplicada que de
bía entregárseles, para que el día 14, del 
actual, se presenten en la casa consisto
rial de esta villa á fin de celebrar el sor
teo, y el domingo, día siete de Marzo pró
ximo, para la clasificación y declaración 
de soldados, en la inteligencia que de no 
comparecer, se procederá con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos 105 y siguientes 
de la ley de 21 Octubre de 1896 y 86 del 
Reglamento de 23 Diciembre del mismo 
año.

La Puebla cinco de Febrero de 1897.— 
El Alcalde, José Barceló.—P. A. del A. — 
Gaspar Perelló, Secretario interino.

Núm. 256

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales del vencido año económico de 
1895 á 1896, se anuncia al público que 
desde hoy estarán de manifiesto durante 
quince días en esta Secretaría á efectos de 
reclamación, arregladamente á lo dispues
to en el artículo 161 de la ley municipal 
vigente.

Sóller 5 Febrero de 1897.—El Alcalde 
Presidente, Juan Joy.—P. A. del A.— 
Juan B. Enseñat, Secretario.

Núm. 257

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión de ayer, el presupuesto adicional al 
ordinario del presente ejercicio de 1896 a 
1897, se anuncia al público que estará de 
manifiesto en la Secretaría á efectos de re
clamación por espacio de quince días á 
contar desde esta fecha.

Sóller 5 Febrero 1897.—El Alcalde 
Presidente, Juan Joy.—P. A. del A.— 
Juan B. Enseñat, Secretario.

Núm. 258

D. Antonio Salva y Salva, Agente ejecutivo 
de la misma Zona del Partido Judicial 
de Inca.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo contra los Sres. Concejales de la 
villa de Llubí sobre reintegro á la Hacien
da pública de Recargos municipales im
puesto sobre la Contribución Territorial é 
Industrial correspondientes al tercer y 
cuarto trimestres del año económico de 
1895-96, he decretado con fecha 30 de 
Diciembre último la venta en pública su
basta por primera vez, de una casa ó sea 
la Consistorial, sita en el casco del pueblo 
de Llubi calle de San Felio n.° 13 B. lin
da por la derecha entrando con callejón, 
por la izquierda con casa de herederos de 
Juan Estrañy Planas y por el fondo con 
casa y corral de aabriel Oliver Ramis y 
corral de Maria Perelló Muntaner justi
preciada en mil doscientas cincuenta pe
setas.

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Febrero actual de once á doce de la ma
ñana en el local de esta Agencia que se 
constituirá en la calle Nueva número dos 
del citado pueblo de Llubí y durante la 
primera hora será postura admisible la 
que cubra los dos tercios de la tasación, 
estando obligado el rematante á ingresar 
en el acto el importe del principal, dietas 
y costas siempre que el importe de la ven
ta sea suficiente. Los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto sin que puedan exi
gir otros y si faltase alguno se suplirá en 
la forma prescrita por la Regla 5.a del ar
tículo 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la Ley Hipotecaria.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los deudores y de los que gusten inte
resarse en cumplimiento de la Regla 4.a 
del art. 37 de la Instrucción de 12 de Ma
yo de 1888.

Inca tres de Febrero de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Agente, Antonio 
Salvá.

Núm. 259

D. Rafael Abad Sevillano Comandante de 
Infantería y Juez de Instrucción en el 
expediente que se sigue en motivo del 
fallecimiento del Coronel de Infantería 
Don J ulío Fructuoso Martínez y Mar
tínez.
Por el presente, cito, llamo y emplazo, 

para que en el término de dos meses, á 
partir de la publicación de este edicto, se 
presenten ante este Juzgado, sito, cuartel 
de Infantería ó remitan, al mismo, los do
cumentes creditivos, todas aquellas perso
nas que se consideren con derecho á la su
cesión intestada del mencionado Coronel.

(Puerto-Rico; Ponce lo Diciembre 1896. 
—Rafael Abad.

Núm. 260

D. Antonio Berdié Expósito, Primer Te
niente del Regimiento Infantería Regio
nal de Baleares número dos y Juez ins
tructor nombrado de orden superior en 
el expediente instruido por delito de 
deserción contra el recluta Miguel Adro- 
ver Adrover.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo á Miguel Adrover Adrover re
cluta excedente de cupo del Reemplazo 
del año mil ochocientos noventa y cuatro 
número 2.195, hijo de Bartolomé y de Ca
talina, natural de Felanitx Juzgado de 
Manacor (Baleares), de veinte y un años 
y cuatro meses de edad, de oficio conra- 
dor, estado soltero, estatura un metro 647 
milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, para que 
en el preciso término de treinta días con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  de estas Islas, comparezca en 
la Plaza de Mahón á mi disposición, en 
el cuartel de la explanada que ocupa el 
referido Regimiento á fin de responder á 
los cargos que le resulten en el expedien
te que se le sigue por delito de deserción, 
bajo apercibimiento de qUe si no se pre
senta en el plazo fijado será responsable 
de lo que haya lugar.

A mi vez en nombre de S, M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorto y requiero, á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias á fin de conseguir la pre
sentación del acusado a este J uzgado de 
Instrucción, pues así lo tengo acordado 
en diligencia del día de hoy.

Dado en la Fortaleza de Isabel 2.a de 
la Plaza de Mahón á los tres días del mes 
de Febrero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Antonio Berdié.

iifiCtiüR no la üiiGHa.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública 
Primera enseñanza.

Según datos oficiales que llegaron 
hoy á este Centro directivo, en el anun
cio publicado en la Gaceta del 21 del 
actual convocando á oposición Escue
las dotadas con sueldo inferior á 2.000 
pesetas hay que hacer las rectificacio
nes siguientes:

En la provincia de Santander, la Es
cuela que aparece con el nombre de 
Cerán, se entenderá Terán, que tiene, 
además de la dotación legal de 825 pe
setas, 175 de aumento.

En la provincia de Vizcaya, la Es
cuela de Gorliz aparece como de funda
ción, y por tanto, sujeta á lo que para 
Escuelas de esta clase se halla previsto 
en las disposiciones vigentes.

Se previene igualmente que esta Di
rección ha acordado declarar nula la 
convocatoria que en la Gaceta de dicho 
día aparece de las Escuelas de Balea
res, porque según el art. 62 del regla
mento, han de convocarse en el mes de 
Junio próximo.

Madrid 27 de Enero de 1897. =E1 Di
rector general, Rafael Conde.

Gaceta 29 de Enero

PRIMERA ENSEÑANZA.
Las dudas ocurridas á algunos Rec

torados acerca de la interpretación que 
debe darse á los artículos 5.°, 6.° y 7.° 
del vigente reglamento de provisión de 
Escuelas y á la regla 1.a de la circular 
de 31 de Diciembre último, ha origina
do algunas modificaciones hechas por los 
Rectores en la relación primitiva de las 
vacantes dotodas con 2.000 ó más pese
tas, correspondientes al turno de oposi
ción.

En vista de las rectificaciones aludi
das, esta Dirección general ha acorda
do que á la convocatoria publicada en 
la Gaceta del 15 del actual, se añadan, 
para su provisión por oposición, las si
guientes vacantes:

Un Escuela elemental de niñas, de 
Cartegena (Murcia), dotada con 2.000 
pesetas y emolumentos legales.

La Auxiliaría, de la Escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestras de 
Zaragoza, con 2.000 pesetas ae dota
ción legal y 500 de retribución.

Una Escuela de párvulos, de Zarago
za, dotada con 2.000 pesetas y 500 de 
retribución.

Madrid 29 Enero de 1897.= El Direc
tor general, Rafael Conde.

Vista la instancia de la Junta provin
cial de Navarra, en la que se solicita, se 
restablezca la sustitución personal de 
los Maestros que no reuniendo los vein
te años de servicio para jubilarse, se 
imposibilitan para seguir ejerciendo su 
cargo, á los que en la actualidad no al
canzan los beneficios de la ley de 16 Ju
lio de 1887:

Y considerando que no es justo ni 
equitativo que al Maestro que después 
de llevar algún tiempo prestando servi
cios en la enseñanza contrae una enfer
medad que le imposibilita segir ejercien
do, se le prive de la subsistencia cuando 
más la necesita.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien 
disponer:

l .° Los Maestros de las Escuelas 

. públicas que llevando más de diez años 
j de servicios en la enseñanza se hallen 

imposibilitados para seguir ejerciendo su 
cargo, podrán solicitar la sustitución 
personal.

2 .° El Maestro sustituido quedará de 
hecho jubililado al cumplir los veinte 
anos de servicios, tiempo preciso para 
que solicite su haber pasivo.

3 .° El Maestro sustituto, que deberá 
poseer titulo profesional, disfrutará la 
mitad del sueldo personal, las retribu
ciones y la casa; y el Maestro sustitui
do la otra mitad de la dotación perso
nal.

4 .° Mientras dure la sustitución, se
guirá ingresando en la Caja de Dere- 
cnos pasivos el 3 por 100 de la dotación 
personal, tanto del sustituto como del 
sustituido.

5 .o Concedida la sustitución por Real 
orden, las Juntas provinciales nombra
rán los sustitutos, los cuales deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta 
días, á partir de la fecha del nombra
miento.

6 .° Los expedientes solicitando la 
sustitución se instruirán en las Juntas 
provinciales, para lo cual los interesa
dos dirigirán instancia al Presidente de 
la Junta, y éste ordenará el reconoci
miento facultativo por tres Médicos, de 
los que, uno de ellos, por lo menos, de
sempeñará algún cargo público.

Los Médicos certificarán por separado
7 ." Si de las certificaciones faculta

tivas resultara que el Maestro se encon
trara en absoluto imposibilitado para se
guir ejerciendo su cargo, el Presidente 
de la Junta provincial reclamará al in
teresado su hoja de servicios certificada 
por el Secretario de dicha Corporación, 
la cual, unida á la instancia, minutas de 
nombramiento de los Médicos y las cer
tificaciones de éstes, se remitará al Rec
torado correspondiente, y éste, á su vez, 
lu hará de oficio A la Dirección general 
de Instrucción pública, la que después 
de oir el informe de la Junta Central 
procederá á la resolución del expe
diente. '

_ 8.° Las Juntas provinciales, al cer
tificar las hojas de servicios, harán 
constar si el Maestro está ó no sujeto á 
expediente gubernativo.

9 .° Los Maestros que hayan obteni
do Escuela por permuta no podrán pe
dir la sustitución antes de cumplir dos 
anos de servicios en la misma.

De orden del Sr. Ministro lo digo á 
V. 8. para su conocí miento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1896.=E1 Di
rector general, Rafael Conde.

Gaceta 30 de Enero.')

TRATADO BE TENEDURIA DE LIBROS
POR

B. Antonio Imis r
Esta obra es de positiva utilidad para 

los Secretarios y Contadores de los 
Ayuntamientos y para facilitar la con
sulta del citado libro se continúa al final 
del mismo un detallado Indice-programa

Precio, 5‘75 pesetas encuadernado.

Novísimo manual de Hacienda y Conta
bilidad municipal, pósitos y apremio 
administrativo ó sea 3.a edición, nota
blemente aumentada, de El Consultor 
de los Alcaldes, Secretarios, Contado
res y Depositarios municipales por el 
mismo autor.
Esta obra trata extensamente de todo 

lo relativo á Presupuestos, Arbitrios, 
Cuentas, Justificantes, Reparos, Tene
duría, Libros de contabilidad, Pósitos, 
Procedimiento ejecutivo, Multas, Em
préstitos, Recursos de Alzada, Condo
nación de Contribuciones, etc., etc. con 
un Repertorio Alfabético de todas las 
materias que comprende.

Precio, 8‘75 pesetas encuadernado.
Venta: Bayer 4'=Castafios 6,—Barcelona.

En esta imprenta se admiten encargos.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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miento á lo dispuesto en el art. 2.° 
de la ley de 18 de Agosto de 1873.

Para la fijación del cupo que co
rresponda á cada una de las tres 
provincias Vascongadas, el Ministe
rio de la Guerra considerará como 
soldados á todos los mozos vascon
gados á quienes se haya concedido 
en el reemplazo de que se trate la 
excepción del núm. 3.° del art. 5.° 
de la ley de 21 de Julio de 1876, á 
fin de dar debido cumplimiento á lo 
terminantemente dispuesto en el ar
tículo l.° de la ley antes citada, de 
18 de Agosto de 1878, de que dichas 
excepciones se computen al cupo 
que á las mismas tres provincias 
corresponda, sin que por esta cir
cunstancia se recargue el de las de
más del Reino.

A este efecto, los Presidentes de 
las Comisiones mixtas de recluta
miento remitirán, bajo su responsa
bilidad, al Ministerio de la Guerra, 

antes del 15 de Julio, relación de 
los mozos vascongados declarados 
exceptuados totalmente del servicio 
militar, con arreglo á la ley de 1876, 
que se hallen comprendidos en las 
zonas correspondientes á las tres 
provincias de referencia.

3.a Las disposiciones relativas á 
las Reales órdenes,de 25 de Octubre 
de 1895 y 29 de Abril de 1896, sobre 
hermanos de reservistas que son lla
mados nuevamente al servicio de 
las armas, sólo tienen carácter pro
visional, ínterin duren las circuns
tancias excepcionales por que atra
viesa el país.

El Ministerio de la Guerra, cuan
do lo juzgue conveniente, dispondrá 
por el Real decreto la fecha en que 
deben dejar de otorgarse los benefi
cios concedidos por dichas sobera
nas disposiciones.

Madrid 23 de Diciembre de 1896. 
=Aprobado por 8. M.=As c á r r a g a . 

piona en el tiempo y en las condicio
nes consignadas en la ley.

Art. 200. Se llama cambio de 
situación, para los efectos de la ley, 
eRque verifica un individuo del cupo 
de Ultramar con otro que pertenez
ca al Ejército en situación de depó
sito en reserva activa ó segunda re
serva.

Art. 201. Los reclutas pertene
cientes á un mismo reemplazo, que 
por razón del número que hayan 
obtenido en el sorteo y por el cupo 
asignado á su zona les corresponda 
servir en activo, podrán cambiar de 
situación ó de número si uno de ellos 
estuviere incluido en el cupo de Ul
tramar.

Las instancias se dirigirán al Ca
pitán general de la región en que 
esté situada la zona á que pertenezca 
el recluta del cupo de Ultramar por 
conducto del Jefe de la misma, quien 
se limitará á informar el distrito en 
que deba servir dicho recluta, cur
sándose la instancia del que perte
nece al cupo de la Península al Ca
pitán general de la región á que co
rresponda la zona, si fuere de otro 
distrito, acompañando copia de la 
filiación del que debe servir en la 
Península y reclamando la del que 
debe prestar sus servicios en Ultra
mar, en virtud del cambio solici
tado.

Ambos reclutas ingresarán en las 
zonas correspondientes á su nueva 
situación, siendo de su cuenta los 
gastos de viaje que efectúen para su 
presentación en el día en que deban 
concentrarse en ellas para su desti
no á Cuerpo ó para el embarco.

Art. 202. Se llama cambio de 
número el que pueden hacer los re
clutas del cupo de Ultramar dentro 
de su misma zona con reclutas del

de la Península de su mismo reem
plazo.

Art. 203. Los reclutas del cupo 
de Ultramar pueden cambiar de nú
mero con individuos de su zona del 
mismo reemplazo. Estos cambios 
se verificarán mediante instancia de 
los interesados dirigidas al Capitán 
general de la región, en las que ma
nifestarán la conformidad del cam
bió de número.

Dicha Autoridad dispondrá que se 
varíe la situación de ambos reclutas 
y se estampen en las filiaciones de 
los interesados las notas correspon
dientes.

No podrán verificarse estos cam
bios cuando haya ingresado en filas 
cualquiera de los dos reclutas.

CAPÍTULO XV
DE LOS VOLUNTARIOS

Art, 204. Los que deseen ingre
sar en el Ejército para servir como 
voluntarios presentarán instancia 
dirigida al Jefe del Cuerpo en que 
deseen ser filiados, acompañada de 
certificación de nacimiento expedida 
por el Registro civil y legalizada si 
la inscripción se efectuó fuera del 
distrito notarial donde reside el Cuer
po; licencia de su padre, y á falta 
de éste de su madre, y á falta de 
ambos, del tutor, encargado ó pa
riente más cercano, si estuviese 
constituido en la menor edad debien
do ser concedida esta licencia por 
comparecencia de los otorgantes an
te el Juez municipal respectivo, de 
que se expedirá la certificación co
rrespondiente, certificado de buena 
conducta y cédula personal.

Art. 205. Cuando los voluntarios 
procedan de establecimientos bené
ficos en que hubieren sido criados y 
educados sin depender de sus padres, 
por inorarse quiénes sean éstos ó por

M.C.D. 2022
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haber sido abandonados por ellos, 
bastará el consentimiento del Direc
tor del Hospicio ó Casa de Caridad 
en que vivieron, sustituyendo este 
documento al consentimiento pa
terno.

Art. 206 Los hijos de Jefes y Ofi
ciales procedentes de cualquier Arma 
é Instituto del Ejécito y de sus asimi
lados con sueldo anual de 1.500 pe
setas en adelante, podrán ser admi- 
lidos desde la edad de catorce años 
como voluntarios en los Cunrpos que 
soliciten, sin tiempo limitado.

Si fueran baja por rescisión del 
contrato antes de cumplir tres años 
de servicio, satisfarán el importe de 
la primera puesta.

Art. 207. Les mozos comprendi
dos en el alistamiento anual pueden 
ingresar como voluntarios en los 
Cuerpos y Secciones armadas del 
Ejército hasta un mes antes del día 
señalado para su entrada en Caja, 
no necesitando más documento para 
su admisión que un certificado ex
pedido por el Ayuntamiento, en el 
que conste que fué sorteado y que 
no está ^comprendido en la penali
dad del art. 31 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo.

Los Jefes de los Cuerpos darán 
cuenta de su ingreso en filas á los 
Presidentes de la Comisiones mixtas 
á que pertenezcan los pueblos en 
que fueron alistados, para que se ha
ga constar su destino en las zonas 
correspondientes.

Art. 208. A los voluntarios se les 
contará el tiempo de servicio, para 
todos los efectos de la ley, desde el 
día en que cumplan diez y seis años 
de edad, y si fuesen educandos de 
banda, desde los catorce.

Art. 209. Los volutarios inclui
dos en alistamientos que resulten ex
cedentes de cupo por razón del nú-

;4 — 
mero obtenido en el sorteo, perma
necerán en filas hasta cumplir su 
compromiso, pasando después á la 
situación que les corresponda.

Art. 210. Al terminar sus com
promisos los individuos que sirven 
como voluntarios, se les expedirá 
un certificado que acredite los servi
cios que hubieren prestado, librán
doles sus licencias absolutas si hu
biesen permanecido doce años en el 
Ejército en una ó varias situaciónes.

Art. 211. Las Comisiones mixtas 
de reclutamiento darán aviso á los 
Jefes de Cuerpo en que sirvan volun
tarios del reemplazo anual de la si
tuación definitiva que les correspon
da en el Ejército.

Art. 212. El tiempo servido en el 
Instituto de voluntarios de la isla de 
Cuba no es abonable para retiros ni 
premios de constancia, siéndolo úni
camente cuando se hallen moviliza
dos sus batallones y fuera d el punto 
de su residencia habitual.

CAPÍTULO XVI
DEL SERVICIO EN ULTRAMAR

Art. 213. Los reclutas á quienes 
haya correspondido servir en Ultra
mar quedarán en sus casas sin ha
ber, en expectación de embarco, 
hasta que sean llamados á concen
tración.

Los que se hallen sirviendo como 
voluntarios en Cuerpos de la Penín
sula podrán pasar á sus hogares en 
expectación de embarco, facilitán
doseles los auxilios que determina 
el reglamento de Contabilidad.

Art. 214. Los individuos residen
tes en Ultramar que sean declara
dos soldados, cubrirán cupo por el 
pueblo en que hubieren sido sortea
dos.

Los que se hallen sufriendo la pe
na de relegación cubrirán cupo para
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CAPÍTULO XXI 

DISPOSICIONES PENALES

Art. 248. Para la aplicación del 
art. 188 de la ley, se entenderá en 
todo caso que el conocimiento de to
dos los delitos que cometan los fun
cionarios y demás personas de ca
rácter civil con ocasión de la pre
sente ley ó para eludir su cumpli
miento, hasta el ingreso de los mozos 
enCaja, corresponde á la jurisdic
ción ordinaria con exclusión de todo 
fuero, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 1(57 de la ley de 11 
de Julio de 1885 en la actualidad 
vigente.

ARTÍCULOS ADICIONAI.e s

Primero. En los edictos y bandos 
que publiquen los Alcaldes para las 
operaciones del reemplazo, se es
tamparán á continuación del asunto 
que se da á conocer, el artículo ó 
artículos de la ley referentes al mis
mo.

Segundo. En toda alegación que 
promuevan los interesados en el 
reemplazo, se les manifestará el 
plazo que señala la ley para que 
puedan ejercitar su derecho, hacién
dose constar dicha circunstancia en 
las certificaciones que se expidan á 
los reclamantes, incurriendo los in
fractores en las multas que designe 
la Oomisión mixta, según el perjui
cio que cause la omisión.

Tercero. Todos los términos que 
se establecen en este reglamento 
son improrrogables; comenzarán á 
contarse desde el día siguiente á la 
notificación, cuando no tuvieran es
tablecido día determinado y se com
prenderán en ellos los días de fiesta 
religiosa ó nacional.

Cuarto. Los individuos del Ejér
cito que se hallen separados de filas 

en cualquier situación, conservarán 
en el mejor estado las prendas de 
uniforme que se les faciliten en los 
Cuerpos, sin introducir en ellas va
riaciones. Las Autoridades, así civi
les como militares, cuidarán de que 
dichos individuos cuando se presen
ten con el uniforme militar, sea en 
actos en que éste conserve el debido 
prestigio.

r e f o r ma s t r a n s it o r ia s

1 -a Los Ayuntamientos incluirán 
forzosamente en el sorteo general 
que se celebre el segundo domingo 
del mes de Febrero de 1897, todos 
los mozos que, por estar compren
didos en los artículos 66 y 69 de la 
ley de 11 de Julio de 1885 (83 y 85 
de la modificada por la de 21 de 
Agosto de 1896), se hallen disfrutan
do de exención del servicio militar, 
procediéndose cuando les correspon
da á revisar sus exenciones, con su
jeción á lo que dispone el art. 100 
de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.

2.a La excepción de los hijos de 
los vascongados cuyos padres sos
tuvieron con las armas en la mano, 
durante la última guerra civil, los 
derechos del Rey legítimo y de la 
Nación, se justificarían de la manera 
que determine el reglamento que se 
formará para la ejecución de la ley 
de 2 de Abril de Í895.

Los Ayuntamientos de las tres 
provincias Vascongadas incluirán 
forzosamente en sus respectivos alis
tamientos todos los mozos que por 
su edad les corresponda sufrir la 
suerte en aquel año, aunque justifi
quen tener concedida por Real or
den la excepción de que se trata, 
siendo sorteados como los demás de 
su reemplazo al solo efecto de tomar 
número, para dar debido cumplí-

M.C.D. 2022
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refiere el artículo anterior, redacta
do según el modelo adjunto, ha de 
ser en todos los casos encabezado 
con los nombres y apellidos de los 
Médicos que hayan practicado el 
reconocimiento, y clases, empleos ó 
destinos facultativos que desempe
ñen. En el cuerpo de dicho documen
to consignarán el nombre y apelli
dos de mozo reconocido, el número 
obtenido en el sorteo del respectivo 
reemplazo, el pueblo, concejo, feli 
gresía, anteiglesia, merindad y par
tido judicial á que pertenezca; su 
oficio; si sabe leer y escribir; su ta
lla, el reemplazo á que correspon
da, y el defecto ó defectos, enfer
medad ó enfermedades que hubiere 
alegado como motivo de presunta 
inutilidad. Si el mozo reconocido íué 
eximido del servicio en reemplazos 
anteriores por causa de inutilidad 
física, harán puntualmente designa
ción de la inutilidad que motivó di
cha exención.

Si del reconocimiento practicado 
en el acto no resultase defecto ni 
enfermedad de las que inutilizan 
para el servicio, harán constar esta 
circunstancia en el cuerpo del certi
ficado, á continuación de los ante
riores datos, consignando enseguida 
su juici > científico de que el mozo en 
cuestió.. es útil ptra el servicio en 
el Ejército y en la Marina.

Si de reconocin iento practicado 
resulta: e en l acto la existencia de 
uno ó r ás defectos, una ó más en- 
fermed Mes de las incluidas en las 
clases ,a y 2.a de-i cuadro de inuti
lidades cons gnar m á continuación 
de aqv filos datos los síntomas y 
signos ue compr .eben la induda
ble exh tencia del lefecto ó defectos, 
enferm- dad ó enfe rmades alegados, 
el diag; .óstico, coi la denominación 
técnica generalmente admitida en 

la ciencia, y con la vulgar, si la tu
viere, y el orden y número de di
chas clases en que se halle ó se ha
llen incluidos; expresando enseguida 
su juicio científico de que el mozo en 
cuestión es inútil para el servicio en 
el Ejército y en la Marina.

Si el defecto ó defectos, enferme
dad ó enfermedades alegados corres
pondiesen á la clase tercera del cua
dro de inutilidades, los Médicos que 
hayan practicado el reconocimiento 
harán constar en el certificado co
rrespondiente dicha alegación, y los 
indicios, si los hubiere, que den ó 
puedan dar probabilidad de la exis
tencia del defecto ó defectos, enfer
medad ó enfermedades alegados, 
consignando en seguida su juicio 
científico de que los mozos reconoci
dos deben ser declarados útiles con
dicionalmente para el servicio.

Si el acto del reconocimiento re
sultare que el mozo reconocido ante 
la Comisión mixta, tiene ó padece 
defecto ó enfermedad no incluidos 
en el cuadro de inutilidades, que por 
su cronicidad, permanencia y mani
fiesta incompatibilidad para el ser
vicio constituya verdadera inutili
dad, quedan autorizados para emitir 
su razonado juicio científico concep
tuándolo inútil para el servicio, bajo 
la responsabilidad que determina el 
art. 195 de la ley, debiendo consig
nar expresamente en el certificado 
que obran así en virtud de la auto
rización que les otorga el presente 
artículo.

Finalmente, sí del acto del reco
nocimiento resultare que el mozo 
está padeciendo alguna enfermedad 
aguda, cuyas consecueacias no sea 
posible prever con toda seguridad, 
harán constar este extremo, dejando 
de emitir su juicio facultativo res
pecto de la utilidad ó inutilidad para 

el servicio, hasta nuevo, reconoci
miento, luego que dicho mal haya 
desaparecido.

Art. 14. Los Médicos que prac
tiquen los reconocimientos, cerrarán 
siempre todos los certificados, des
pués del juicio científico que hayan 
creído deber emitir en ellos, expre
sando el punto y la fecha en que 
sean expedidos, y poniendo al pie su 
firma y rúbrica completas.

Art. 15. Los Médicos que hayan 
de practicar los reconocientos antes 
las Comisiones mixtas serán dos, 
uno civil y otro del Ejército, que for
man parte de aquilas Comisiones y 
son nombrados con arreglo al artí
culo 123 de la ley.

Art. 16. Cuando se suscite duda 
ó se haga reclamación acerca de la 
aptitud física de un mozo que haya 
alegado tener ó padecer alguno de 
los defectos ó enfermedades inclui
dos en el cuadro, se practicará un 
nuevo reconocimiento por un Facul
tativo nombrado por la Autoridad 
militar de la región, ó por la Auto
ridad militar de la provincia, por 
delegación de aquélla. Si fuere con
tradictorio el resultado de ambos re
conocimientos, ó no hubiese mayo
ría de votos, se procederá á lo que 
dispone el art. 129 de la ley.

Art. 17. Unicamente podrán 
practicarse los reconocimientos de 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina en horas de 
luz solar, siendo nulos y de ningún 
valor los que se hagan fuera de esta 
condición.

Art. 18. Las Comisiones provin
ciales facilitarán á las Comisiones 
mixtas, para el reconocimiento de 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, dentro del 
edificio en que tenga lugar el juicio 
de exenciones, localidad clara, de

corosa y convenientemente prepara
da para dichos reconocimientos.

Art. 19. Facilitarán asimismo 
las Comisiones provinciales, por 
conducto de las Comisiones mixtas, 
á los Médicos que practiquen los re
conocimientos colección de gafas, 
oftalmoscopio, escalas visuales, op- 
tómetro, otoscopio, laringoscopio, 
estetoscopio, plesímetro, cinta mé
trica, algalias, spéculum ani, pesos, 
estiletes y demás medios explórala- 
rios necesarios para el reconoci
miento de los presuntos inútiles, á 
fin de poder comprobar con ellos la 
certidumbre de los defectos ó enfer
medades alegados. Las gafas, las 
cintas métricas y los demás medios 
exploratarios que por su naturaleza 
lo exijan, deberán estar legalmente 
contrastados.

Art. 20. Del propio modo faci
litarán las Comisiones provinciales 
á las Comisiones facultativas que 
practiquen los reconocimientos para 
la declaración de aptitud ó inutilidad 
física de los mozos llamados al ser
vicio del Ejército y de la Marina, 
amanuenses que escriban los certi
ficados.

Art. 21. Los interesados en el 
reemplazo tienen derecho á presen
ciar los reconocimientos de los mo
zos llamados al servicio del Ejército 
y de la Marina. Este derecho podrán 
ejercerle todos, si lo permite el local 
en que se practiquen los reconoci
mientos, ó dos ó tres de los interesa
dos en quienes deleguen los demás 
tal derecho si el local en que los re
conocimientos se practiquen care
ciere de capacidad para ello.

Art. 22. Tan luego como un mo
zo sea declarado útil condicional
mente para el servicio, le será expe
dida duplicada certificación de la 
que haya servido para declararleM.C.D. 2022
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tal útil condicional. Este documento 
será librado por los Facultativos 
que hayan practicado el reconoci
miento y emitido dictamen concep
tuándole útil condicionalmente para 
el servicio, constando al pie y deba
jo de las firmas de dichos Faculta
tivos los acuerdos por los cuales 
hayan sido declarados tales útiles 
condicionalmente para el servicio.

Estos acuerdos serán autorizados 
con las firmas completas del Presi
dente y Secretario de la Comisión 
mixta y el sello correspondiente, 
siempre que el mozo á que se refie
ra dicho certificado sepa escribir, es
tampará su firma á continuación del 
acuerdo que le haya declarado útil 
condicionalmente para el servicio, y 
que aparezca reproducido en dicha 
certificación.

Art. 23. Expedido el certificado 
de que se ha hecho mérito en el pre
cedente articulo se entregará al Co
ronel de la zona para que produzca 
en la misma los debidos efectos.

Art. 24. Los certificados á que se 
icfiren los artículos 22 y 23 servirán 
para incoar inmediatamente la com
probación de las inutilidades alega
das ó presuntas de los mozos á que 
dichos certificados se refieran.
, Art. 25. De las declaraciones de 
útiles condicionalmente para el ser
vicio, además de lo preceptuado en 
los anteriores artículos, harán la 
conveniente anotación los Coman
dantes de las Cajas de recluta en las 
filiaciones respectivas.
. Art 26. La comprobación de las 
inutilidades alegadas y presuntas de 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, por las cua
les hayan sido declarados útiles con
dicionalmente para el servicio, se 
efectuarán en los términos que pres
criben los artículos siguientes:

Art. 27. La comprobación esta
blecida por los artículos 24 y 26 pa
ra los defectos y enfermedades in
cluidos en la clase 3.a del cuadro 
de inutildades, se ha de efectuar 
precisamente dentro de los cuarenta 
y cinco días siguientes al día en que 
el mozo fué reconocido ante la Comi
sión mixta, teniendo en cuenta que 
este es el plazo máximo que debe 
emplearse en la comprobación, pero 
sin que sea preciso que esta dure co
do aquel tiempo, cuando los Médicos 
encargados de la observación lo 
juzguen necesario.

Art. 28. , Los que se hallen en el 
caso anterior, serán observados du
rante cuarenta y cinco días en las 
zonas respectivas, pasando los que 
lo necesiten á los Hospitales milita
res, donde los hubiere, y en su de
fecto, á los civiles. Si las zonas estu
vieren en poblaciones donde no hu
biere Médicos militares, solicitarán 
las Comisiones mixtas del Capitán 
general de la región, que sean agre
gados los mozos á otra zona situada 
en punto en que haya aquellos Médi
cos. Las observaciones se practica
ran en dichos establecimientos por 
los Profesores de los mismos, y en 
las zonas por dos Facultativos, nom
brados, uno por la Comisión mixta y 
otro por la Autoridad militar, some
tiendo ésta el nombramiento á la 
aprobación del Capitán general de 
la región. Los socorros en la caja y 
las estancias causadas en los Hospi
tales militares, ó en su defecto en los 
civiles, por los reclutas disponibles 
sujetos á observación médica, corre- 
1 án á cargo de las Diputaciones pro
vinciales ó Ayuntamientos según los 
casos, si definitivamente fueran de
clarados inútiles y resultasen insol
ventes, y con arreglo al cap. 4?, ar
tículo 3.°, Reclutamiento del Ejército

Si sabe leer y escribir. 
Su oficio.
Su talla.

- Los nombres y apellidos de sus 
padres, y

El defecto ó defectos, enfermedad ó 
enfermedades, alegados por el inte
resado, que lo constituyan presunto 
inútil para el servicio en el Ejército 
y en la Marina, designados con e 
nombre vulgar y con el técnico con 
que sea conocido en la ciencia, si 
esto fuese posible.

Art. 7.° Los Ayuntamientos no 
podrán comisionar para la conduc
ción, presentación y entrega de los 
mozos á las respectivas Comisiones 
mixtas, á personas que no sean de 
su propia vecindad y que no puedan 
responder de la identidad de los mo
zos de que hagan entrega.

Art. 8.° Los Comisionados por 
los Ayuntamientos para la conduc
ción, presentación y entrega de los 
mozos anualmente llamados por la 
ley á servir en el Ejército y en la 
Marina, serán portadores, en copia, 
de las actas en que consten los de
fectos y enfermedades alegados por 
los mozos como causa de presunta 
inutilidad para el servicio; cuyas 
copias entregarán para los efectos 
oportunos á la respectiva Comisión 
mixta.

Art. 9.° Todos los mozos llama
dos por la ley á servir en el Ejérci
to ó en la Marina, que deban some
terse al juicio de exenciones por 
causa de inutilidad física que ha de 
efectuarse en las capitales de pro
vincia, serán, sin excepción alguna, 
reconocidos facultativamente para 
la declaración de su aptitud ó de su 
inutilidad física ante las respectivas 
Comisiones mixtas

, Art. 10. Los Médicos que prac
tiquen ante las Comisiones mixtas

los reconocimientos á que se refiere 
el anterior artículo, preguntarán en 
alta voz á los mozos cuando vayan 
á ser reconocidos, ó á sus padres, 
tutores ó encargados si están pre
sentes, y no estándolo, al respectivo 
comisionado municipal, el defecto ó 
defectos, enfermedad ó enfermeda- 
ues de las incluidas en el cuadro, 
que tengan ó padezcan, y crean de
ber alegar como causa de inutilidad 
física para eximirse del servicio; 
consignando después, de un modo 
claro y explícito, en el certificado 
correspondiente, la contestación da
da. No podrán prescindir en ningún 
caso de esta pregunta legal. '

Art. 11. A continuación de la 
pregunta preceptuada en el anterior 
artículo, los Médicos examinarán 
detenidamente á los mozos, forman
do para cada uno su juicio pericial 
y científico con los antecedentes ad
quiridos, mediante el oportuno inte
rrogatorio, si éste fuere necesario, 
y con la apreciación de los síntomas 
y signos que revelen con claridad la 
existencia del defecto ó enfermedad 
alegados.

Como antecedentes de estas alega
ciones, sólo podrán consultar los 
Médicos que practiquen los reconoci
mientos cuanto conste en los expe
dientes del reemplazo formados en 
los Ayuntamientos; quedándoles ter
minantemente prohibido exigir y 
admitir cualquiera otra clase de do
cumento ó justificación escrita.

Art. 12. Los Médicos que ante 
las Comisiones mixtas reconozcan á 
los mozos llamados al servicio del 
Ejército y de la Marina, redactarán 
y firmarán, acto continuo de cada 
reconocimiento, un certificado en 
que expresen el resultado de este 
acto.

Art. 13. El certificado á que se
M.C.D. 2022


